
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali-Valle, Juzgado de 
Origen Doce Civil Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 903. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali-Valle, Juzgado de Origen el Doce Civil Municipal, 
en virtud al embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante 
oficio No. 02-1848 de fecha 07 de Septiembre de 2015, dentro del 
proceso que adelanta por la BANCOLOMBIA S.A, contra CRISTIAN 
CAMILO DUQUE VIANA, RAD: 12-2010-615. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

\/ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01063-00 (17) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

, fecha: 24-Mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 905. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 

• manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes de propiedad de JHON 
ALEXANDER VARGAS continuarán embargados por cuenta del 
Juzgado Séptimo Civil Municipal, en virtud al embargo de 
remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 1395 de fecha 
16 de julio de 2008, dentro del proceso que adelanta por la señora 
MARIA MARGARITA ZAPATA, contra JHON ALEXANDER VARGAS, 
RAD: 07-2007-00479. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2006-00806-00 (27) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 2f:,Méily0-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Veintitrés Civil 
Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto lnter No. 904. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes de propiedad de SANTOS 
EUDORO GARAVITO GARZON continuarán embargados por cuenta 
del Juzgado Veintitrés Civil Municipal, en virtud al embargo de 
remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 1979 de fecha 
23 de marzo de 2011, dentro del proceso que adelanta por el señor 
GERARDO VISUYE SOTO, contra SANTOS EUDORO GARAVITO 
GHARZON O OTROS, RAD: 23-2010-484. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00470-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-Mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Catorce Civil 
Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 921. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Catorce Civil Municipal, en virtud al embargo de 
remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 1246 de fecha 
20 de abril de 2016, dentro del proceso que adelanta por la señora 
ANDREA DURANTE, contra JULIAN CESAR ESCOBAR MAFLA Y 
OTROS, RAD: 21-2013-00335. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00335-00 (21) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-Mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que existe solicitud de remanentes del Juzgado Treinta y Tres 
Civil Municipal de Cali-Valle. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 922. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
ordenadas y practicadas. 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 
cuenta del Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal, en virtud al 
embargo de remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 
1092 de fecha 21 de marzo de 2012, dentro del proceso que 
adelanta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000, contra SILVIO 
REINERIO MARQUINEZ, RAD: 33-2011-00140. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez, 

· l.· 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00772-00 ( 13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-Mayo-2018 
;uzgados de Eji.:Ctffir,i; 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 899. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriorme,1te transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automatica, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2000-01050-00 (22) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto lnter No. 898. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 

8 manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2003-01102-00 (17) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE ElECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 

Carlos F,_Secrété11;\a·u Canu 
.S;~ctet.. ~·:ü 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 901. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00181-00 (29) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 240mayo-2018 
i zg11t1.,,. efe l:1' 

Cfv;r,. , 'Jccució,. e,. ..e~ li,i!nlci:,,·1 
arlos .. S':ft::r .. , : .. ,. _., u .• ts 

Secre'fo.ria· . · '· \' ·- !:•o 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 900. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-00603-00 (04) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
}uzg,u,,.,, de E¡ . ' 

r¡-,·,. .., ", ccucioJ.: 
'- ,/ds!-i ~'!U,lk/¡ .. ,'. 

Coree;,s !,'_~··~- ,.~ < ,-'t~.tes 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 909. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00865-00 (26) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
Juzgaa:.,, <te Ejccucíór. 

Clvi!t·s l',fonich·,;:ilcs 
"1,rles r: í..o . \ .. :,:,;,11 ,-:a•io 

Secretan a Sec-cL ,,.;,. 

• 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 908. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

1/ . 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00031-00 (26) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mav.o-2018 
,uzgados de Ekcucl<ir, 

Clvl!t-s Mun/ri:,~lc~ ' 
Carlüs ¡:. ;,,.., .· 1. \' .• , , ;._ 

Secretaria S,'.c:;-pi_.:.;;;"·1 •.r;ill, 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 907. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00498-00 (14) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: i4-mavo-2018 
1uzgaau:. .~ Ejccudor, 

Civi!t':' M1wld:,;:le~ 
Curlvs t·'.:,,,•:-" s,:,•u C.'.11w 

• 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 910. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-100878-00 (18) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
JU:;gai/ns de Eji:q¡r/¡'¡¡ 
(¡di " . .. ! , "~.es ní:n~{c; ... ,,¡ 

Carlv .f•J 1:· r • <l -_e•:,~ t·: 
Secreta na ~-, .,: .. ·' '.;,. ·: · 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 911. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 o 

de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-d0326-00 (28) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 912. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00063-00 (32) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 

• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 913. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013.,.00440-00 (27) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-:mayo-2018 
.1uzga,fo~ dt• L1u·1;r,,:¡. 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto lnter No. 914. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014~00101-00 (30) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha_: 24-mayo-2018 

• 



• 

• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 879. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00425-00 (18) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fechq'~~,,i;nayo-2018 
CJ-v·• e r.:¡.,r:.,,,¡ ·· 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 895. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00037-00 (22) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior./¡ 

:e~~~llWX~:-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 916. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014.!QQ350-00 (20) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 915. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 

... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no. impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promc~\'a algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00352-00 (13) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
Ju.~~ttdu~ ti:'h ..... ?:J•:7t'Ul Un; 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 883. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 o 

de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera . de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00145-00 (23) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
jLIZga,111:,, de E¡e,:unoi, 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 882. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

··,/ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00195-00 (22) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-may~t~OJ.8 t:J,:tu( 1<n, 
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Secretaria 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 881. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2008-00620-00 ( 15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-ma;t!;)-201~ . 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 880. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, / 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2007-00766-00 (18) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fec.ha: 24-mayo-2018 

• 

• 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 885. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 



anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00434-00 (04) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
:1::~ga:.:U~.+: d(~ [j;·;:tH."!ú;, 

,,...,fri·y" ~:. , ..... r ' .. •. •.,, ... ,,..,. 

secretasta::-"i_ ·· ,, - ,.,,, 

• 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 884. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

S.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00680-00 (03) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 

• 

• 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

t ,,' 
-<4./ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-01042-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE ElECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-u9iJjl0-2018 
; • e . s de E1'' -" _, . 
Civí!,•,· n,¡ - : ' ,en 1: 

CarJors t.·;·. llnfci;:_:_Jt,\ - -·.,:,:,.·,;.. \'' 
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• 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 888. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" .. .2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 887. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 o 

de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENÍA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00709-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 

• 

• 



• 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 886. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00252-00 (26) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mar~-~018 
Jr"··~:~~:., :::-:~ :iv ;;·,- -·- .. · . 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 889. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 o 

de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

!.,,/ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-01067-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-~~J.if,;. ti,, q,rn<:!n1. 
CP!i!;•:, r.:,_, .. :(,'. ¡ . 

Carlos','··,, ,_.·:. 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 890. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00545-00 (15) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 894. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00710-00 (03) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
Ju:~.~•.·H~u~ th• t~},-.i..·tn·;nL 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 893. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

. para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00887-00 (11) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 892. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01326-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-20,:lJlaci,.,,; ri~ Eh't:c .;:, 
(]¡.'P:•s n,1¡:,.,1~~~·-.:-'.!' ~ 
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CONSTANCIA: A despacho de la seiíora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 891. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00527-00 (14) 
Sqm* 

\ 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la sef:ora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 917. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00568-00 (20) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 920. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

. :. -· 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00376-00 (23) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24fu~~X,?~.,~~,~~ión 
ClvP-.··: :·,:,,. fc'·<:its 

Secretarla. , , · 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 919. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numera/será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma· anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00010-00 (19) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fec~¡;¡,:,_~4-mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 918. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

. ____ ,.. 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-01165-00 (22) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-l1Uly,o.,,,.2,U¡Snuo .. 
fiv!:,.is r-.·;:_·r·~c· ;~je~ 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 897. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G. P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

J 

·"' 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00084-00 (18) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-mayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 896. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

e manifestación alguna o solicitado actuación, 

• 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes . 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 
abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 
archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00326-00 (18) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 2,-111ayo-2018 
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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 902. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la rev1s1on del plenario se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en 
el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° 
de octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 



que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, no 

abra lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el 

archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes. 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte DEMANDANTE. 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

' 

CECILIA EUGENÍA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00252-00 (16) 
Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha: 24-~.~y«;>-2018 
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